
ATM Administrec¡ón
Tributaria Mendoza

ri,MENDOA, U ,'i ii'j; ,- - rÚ

RESOLUCIÓNGENERALA.T.M,'V" O 3 g

WSTO:
Lo dispuesto por la Resolución General A.T.M. N' 9 17 y sus mod¡f¡catoias, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución General A.T.M. N" 95/17 y sus modificatorias, se aprueba
el Calendario de Venc¡mientos de los tibutos provinciales para el ejercic¡o fiscal 2018.

Que se produjeron inconvenienfes en /os servidores del sistema informático,
los que son de públ¡co conocimiento y cuyas fallas técnicas fueron totalmente ajenas a esta
Admin¡strac¡ón, por lo que resulta conveniente extender el plazo del vencimiento de
presentación y pago de las Declaraciones Juradas cuyos vencimientos operan en el mes de
agosto de 2018, conespondiente a /os Agenfes de Retención y Percepción del lmpuesto
sobre /os /ngresos Brutos, lmpuesto de Se//os y Tasa de Justicia.

Por ello y de acuerdo con las facuftades confeidas por el artículo 10 inciso d)

del Código Fiscal (t.o. sDto. N" 1284/93 y sus modificatoias) y la Ley N" 8521,

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS
A CARGO DE, LA

ADM, N I STRAC IÓ N TRI B WA RT A M EN DOZA
RESUELVE:

Añículo 1"- Pronóguese la fecha de vencimiento para la presentación y pago de las
Declaraciones Juradas cuyos vencimientos operan en el mes de agosto de 2018,

conespondiente a tos Agentes de Retención y Percepción del lmpuesto sobre /os /ngresos
Brutos, lmpuesto de Sellos y Tasa de Justicia, fiiada por ResoluciÓn General A-T-M- M 95/17
y sus modif¡catorias, conforme el siguiente detalle:

AGENTES

RETENCIÓN / PERCEPCIÓN
MES DE VENCIMIENTO

ING. BRUTOS TASA DE JUSTICIASEL¿OS

DDJJ PAGO DDJJ PAGO DDJJ PAGO

AGOSTO 2018 13 15 13 15 13 15

Añicuto 2"- Publíquese en et Botetín oficial y dése a conocimiento de las áreas de la
Administración a través de la página wéb
constancias, archívese.
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